
227

siglas y referencias

Siglas y referencias
ASEA: Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector 

Hidrocarburos.

Banxico: Banco de México.

CA: Corriente alterna.

CAISO: California Independent System Operator.

CAT: Construcción-arrendamiento-financiamiento.

CD: Corriente directa.

CELS: Certificados de Energías Limpias.

CENACE: Centro Nacional de Control de Energía.

CENAGAS: Centro Nacional de Control de Gas Natural.

CFE: Comisión Federal de Electricidad.

CIEP: Contratos Integrales de Explotación y Producción.

CNDSP: Confederación Nacional de los Servicios Públicos. 

CNH: Comisión Nacional de Hidrocarburos.

CO: Construcción-operación.

CONUEE: Comisión Nacional para el Uso Eficiente de la Energía.

COFECE: Comisión Federal de Competencia Económica.

CONACYT: Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología.

COT: Construcción-operación-transferencia.

CPC: Contratos de Producción Compartida.

CRE: Comisión Reguladora de Energía.

CDEC-SIC: Centro de Despacho Económico de Carga (CDEC) del Sistema Interconectado Cen-
tral (CHILE).

CS: Contratos de Servicios.

CUC: Contratos de Utilidad Compartida.

DFT: Derechos Financieros de Transmisión.

EF: Empresas Filiales.

EPE: Empresa Productiva del Estado.

EPEs: Empresas Productivas del Estado.

EPS: Empresas Productivas Subsidiarias.

ERCOT: Electric Reliability Council of Texas.

FEIEF: Fondo de Estabilización de los Ingresos de las Entidades Federativas.

FEIP: Fondo de Estabilización de Ingresos Presupuestarios.

LA EVOLUCIÓN CONSTITUCIONAL DE LA ENERGÍA A PARTIR DE 1917_v03.indd   227 16/01/17   14:55

Esta obra forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 
www.juridicas.unam.mx 
https://biblio.juridicas.unam.mx/bjv 

 
 
 
 

Libro completo en: 
https://tinyurl.com/y54xry7p

DR © 2016. 
Instituto Nacional de Estudios Históricos de las Revoluciones de México-http://www.inehrm.gob.mx/ 



L A  E V O L U C I Ó N  C O N S T I T U C I O N A L  D E  L A  E N E R G Í A  A  P A R T I R  D E  1 9 1 7

228

FMP: Fondo Mexicano del Petróleo.

GAS L.P.: Gas Licuado de Petróleo.

GATT: Acuerdo General sobre Aranceles y Comercio.

GE: Generación Distribuida.

GW: Giga watt

IEPS: Impuesto Especial sobre Producción y Servicios.

ISO: Independet System Operator (Operador Independiente del Sistema).

ISR: Impuesto Sobre la Renta.

IVA: Impuesto al Valor Agregado.

kV: Kilo Vatio.

LAASSP: Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público.

LAERFTE: Ley para el Aprovechamiento de Energías Renovables y el Financiamiento de la Tran-
sición Energética.

LASE: Ley para el Aprovechamiento Sustentable de la Energía. 

LASEA: Ley de Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del 
Sector Hidrocarburos.

LCFE: Ley de la Comisión Federal de Electricidad.

LEG: Ley de Energía Geotérmica.

LFEP: Ley Federal de las Entidades Paraestatales.

LFPRH: Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria.

LGCC: Ley General de Cambio Climático.

LGEEPA: Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente.

LH: Ley de Hidrocarburos.

LIE: Ley de la Industria Eléctrica.

LIH: Ley de Ingresos sobre Hidrocarburos.

LM: Ley Minera.

LFMP: Ley del Fondo Mexicano del Petróleo para la Estabilización y el Desarrollo.

LOAPF: Ley Orgánica de la Administración Pública Federal.

LOPS: Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas.

LPemex: Ley de Petróleos Mexicanos.

LRA27RP: Ley Reglamentaria del Artículo 27 Constitucional en el Ramo del Petróleo.

LSPEE: Ley del Servicio Público de Energía Eléctrica.

LTE: Ley de Transición Energética.

LyFC: Luz y Fuerza del Centro.

MEM: Mercado Eléctrico Mayorista.
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MMBPCE: Millones de Barriles de Petróleo Crudo Equivalente.

MW: Megawatt.

MWh: Megawatt hora.

Nodosp: Nodos de Precio. 

NOMS: Normas Oficiales Mexicanas.

NORDPOOL: Nord Pool Spot.

NZEM: New Zealand’s Electricity Market. 

OPF: Obra Pública Financiada.

PAN: Partido Acción Nacional.

PEF: Presupuesto de Egresos de la Federación.

PEMEX P.M.I: Pemex Comercio Internacional.

Pemex: Petróleos Mexicanos.

PETRONOR: Petróleos del Norte, S.A.

PIB: Producto Interno Bruto.

Pidiregas: Proyectos de Infraestructura Productiva de Largo Plazo con Impacto Diferido en el 
Registro del Gasto. 

PIE: Productor Independiente de Energía.

PJM: PJM Interconnection LLC.

PND: Plan Nacional de Desarrollo.

POISE: Programa de Obras e Inversiones del Sector Eléctrico.

PQM: Petroquímica Morelos, S.A. de C.V.

PRD: Partido de la Revolución Democrática.

PRI: Partido Revolucionario Institucional.

PRODESEN: Programa de Desarrollo del Sistema Eléctrico Nacional. 

PVEM: Partido Verde Ecologista de México.

RLH: Reglamento de la Ley de Hidrocarburos.

RLIE: Reglamento de la Ley de la Industria Eléctrica.

RLSPEE: Reglamento de la Ley del Servicio Público de Energía Eléctrica 

SE: Secretaría de Economía.

SEMARNAT: Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales.

SEMIP: Secretaría de Energía, Minas e Industria Paraestatal.

SEN: Sistema Eléctrico Nacional.

SENER: Secretaría de Energía.

SHCP: Secretaría de Hacienda y Crédito Público.

SISTRANGAS: Sistema de Transporte y Almacenamiento Nacional Integrado de Gas Natural.
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SME: Sindicato Mexicano de Electricistas. 

SNESCRM: Sindicato Nacional de Electricistas, Similares y Conexos de la República Mexicana. 

SNG: Sistema Nacional de Gasoductos.

SNH: Sistema Naco–Hermosillo.

STPRM: Sindicato de Trabajadores Petroleros de la República Mexicana.

TBF: Transacciones Bilaterales Financieras. 

TBP: Transacciones bilaterales de Potencia. 

TESOFE: Tesorería de la Federación.

TLCAN: Tratado de Libre Comercio de América del Norte. 
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